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d) Enajenación en subasta pública.

e) Expropiación forzosa.

Artículo 3. Naturaleza urbana.

Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana, los que tengan esta calificación en la legislación del
suelo y del catastro inmobiliario.

Artículo 4. Supuestos de no sujeción.

1. No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos que tengan la
consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. En consecuencia con ello, está sujeto
el incremento de valor que experimenten los terrenos que deban tener la consideración de urbanos, a efectos de
dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con independencia de que estén o no contemplados como tales en el
Catastro o en el Padrón de aquél. A los efectos de este Impuesto, estará asimismo sujeto al mismo el incremento
de valor que experimenten los terrenos integrados en los bienes inmuebles clasificados como de características
especiales a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

2. No se devengará este Impuesto en las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana derivadas de
operaciones a las cuales resulte aplicable el régimen especial de fusiones, escisiones, aportaciones de ramas de
actividad o aportaciones no dinerarias especiales a excepción de los terrenos que se aporten al amparo de lo que
prevé el artículo 108 de la Ley 43/1.995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, cuando no estén
integrados en una rama de actividad.

3. No se devengará el Impuesto con ocasión de las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana que se
realicen como consecuencia de las operaciones relativas a los procesos de adscripción a una sociedad anónima
deportiva de nueva creación, siempre que se ajusten a las normas de la Ley 20/1990, de 15 de octubre, del Deporte
y el Real Decreto 1084/1991, de 15 de julio, sobre sociedades anónimas deportivas.

4. No se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de aportaciones de bienes y derechos realizadas
por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y
transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.

5. Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes inmuebles entre
cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad,
separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen económico matrimonial.

6. En la posterior transmisión de los mencionados terrenos se entenderá que el número de años a través de los
cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor no se ha interrumpido por causa de la transmisión de las
operaciones citadas en los apartados anteriores.

Artículo 5. Exenciones.

Están exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten como consecuencia de:

a) La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que, en las condiciones establecidas en el presente artículo, encontrándose
dentro del perímetro delimitado como Conjunto Histórico-Artístico o habiendo sido declarados individualmente de
interés cultural, sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo y costeado
obras de conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles a partir de la entrada en vigor de la Ley 50/1998,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, durante los tres años anteriores a
su transmisión, y cuyo presupuesto de ejecución sea superior al 50% del valor catastral total del inmueble
transmitido.


